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Congreso democrático
o de linchamiento

JJ I Congreso representa a la Nación, aun-
J{ que para algunos ciudad¿nos pareciera
I ' 'oue existc u-na brecha frente a blla. Une

gran parte de la población opina, a través de las .
encuestas, que los congresistas y el Congreso no
cumplen una función eficiente. Es mas, según la
ultima encuesta de Transparencia Internacional,
en nuestro país, junto con los partidos políticos,
el Congreso es percibido como fuente mayorita-
r ia de corrupción.

Mas allá de la veracidad o no de dichos iui-
cios, deviene el deber de explicar cuál es el rol
real del Congreso y el porqué existen limitacio-
nes oue imoiden ofrecer de forma inmediata res-
puesias a los requerimientos sociales o, mejor
dicho, cuáles son los elementos legales que con-
dicionan la actuac¡ón parlamenta¡ia frente a la
exigencia publica de juzgar y sancionar penal'
mente la conducta de un consresist.l.

En primer lugar, debemos comprender, que
en el marco de un régimen constitucional, como
el nuestro, la democracia es conlrapeso y equi-
librio entre los poderes, es transparencia de los
actos de la administración pública, es control y
lisc¿liz¿rión dc los actos de gobierno, y es so-
brc lotlo respeto a la ¿ulonomía dcl Poder ludi-
cial. En dicho contexto, el Congreso es solamente
un escenario de diálogo democrático permanen-
te, en el que se legisla en pos de un desanollo
socio-económico, y se eiercen mecanismos de
l iscal ización de la administración públ ica en
general. El Congreso no es un tribunal de justi-
cia y los congresistas no son jueces.

En segundo lugar, siendo una prirrcipal la-
bor del Congreso vigilar y conlrolar los actos de
los funcionaiios púbilicod, está obligado a deter-
minar la responsabilidad política de aquellos
frente al abuso del deber o del poder; determi-
nando la existencia de responsabilidad polftica'
y sancionando admin¡strativamente sólo por
medio: de la suspensión -hasta por un máximo
de 120 días según su reglamento-, la destitu-.
ción o la inhabilitación (lueso de una sentencia
iudicial). No pudiendo susñaerse a la labor de
los jueces declarando la culpabilidad o no del
funcionario.

En tercer lugar, un congresista -como cual-
quier funcionario público- puede ser sometido
a juicio. Para ello, el Congreso debe aprobar la
solicitud de levantamiento de fuero de la Corte
Suprema o una denuncia constitucional presen-5UDfema o una oenuncta conslttucronar presen-
tada: por el ciudadano directamente agravia; '

do, po¡ la Fiscal de la Nación, o pdr otro con- ',

sresistd. No está constituciónalmente permil¡- i.
óo oue como consecuencia de un informe de
una'comisión de investigación se desafuere a .
un parlamentario, porque el trabajo de dicho
srupo sólo se limita a recopilar información
óará (si se encontró indieios de resoonsabili-
ilad) remitirla al Ministerio Público, o para re-
comehdar correcciones a las polft¡cas de Esta:

do y a la legis lación.  Tan es así  que inclusive
el  propio fu l imor ismo, luego de ut i l izar  a una
(omision invest ig ix lora para acusar a cualro
maeistr¿dos dcl  i r ¡bunal  Consl i tuc ional  en el
aro 1997 y defenestrarlos por no apoyar la
re-relección, conociendo el trámite parlamen-
tario, presentó una denuncia constitucional
co¡tra ellos acusándolos de usurpar sus pro-
bias funciones.

Tal vez la existente mala comunicación
entre el Congrcso y la población, la prolifera-
ción de escándalos mediáticos en la mayoría
de los casos ocasionados por los propios con-
Bresistas, y el desconocimienlo de los mma-
nismos oarlamentarios, sean la causa del des-
asosiego popular y de la pérdida de legitimi-
dad del Congreso y sus represenhntes. Pero
cteemos que a estos lactores oeDe a8re8árse

l¿ volunlad de algunos Brupos ¡nteres¿(Jos ( n
generar desconcierto y desinformación en l,l
búsqueda de un promisorio futuro político orr
el 2006, quizá a través de una curul. Quicnes
acusan al Congreso de tener un complejo de
Pilatos por sóló cumplir lo esablbc¡do'en la
Constitución, y utilizan a la prensa para co r
fundir a la población buscando un posible bn
neficio político, son quienes realmenre, ct'n
sentido de oporlunismo, buscan llegar al año
electoral en olor de asitación social abusando
de su inraeen radical.

Enlonces,  para aquel losque públ icamerr
te atacan al Parlamento ( acusando de u¡¡
presunta complicidad con lo que creen o pre-
sumen son indicios de conupción) por no d"s
aforar  a un congresis la cuando la ley lo pr , r -
híbe, o por sólo imponer la máxima sus¡rrn-
sión, permitida por la Constitución, de 1,10
dfas, sólo podemos esperar que por Navidad
les regalen un;r Constitución. Tal vez así, co n.
prendan que h,ry caminos legales que seg, , i r ,
sean desde un Minister io o desde el  Conc'c-
so.  Hoy o en el  2006.

De otro lado, no podemos dejar c1c de,-ir
que la laborque real iza la prensaconiugrr ,n
la función invcstigadora del Congreso; anrbas
son instituciones que defienden el funr ion¡-
miento de las organizaciones democrátrcas v
son actores de las transformaciones polític:rs,
económicas y sociales. Ambas con la obliga-
ción de decir l¿ verdad y de fornrar concien-
cia cívica. Por ello, quienes siempre hemos
defendido v delenderemos las libertades de-
mocráticas'y l¿ libertad de.preñsa, apoyare-
mos una mejor cempaña de comunicación

los congresistastnie incunan.en delitos conru-
nes o de funcidn. Es por el[ó i¡ue apoyamos
las modificaciones al reclamento del Conere-
so oermitiendo oue la GÉrisión de Const'ítu-so permit¡endo clue la Gñrisión de Constitu-
ción eierza una labor más exoeditiva en ese
sentidó, pero nunca olvidantd que sólo el
Ministerio Público y el Poder ludicial imput¡n
responsabilidad penal y administ¡an lusticia.
Lo contrario es hacer del Cónsreso la her¿-
mienta mediática de eliminacién.de adversa-
rios políticos de aquellos que, invocando l¿
defensa del pueblo, no tienen respaldo para
representarlo en el Congreso.

desde el Coneres6 hh,ciá los medios de comu-
nicación; el Éueb-lo;" nüesho pueblo merece
conocer la verdad, ño la vtrsión parcial queconocer la verdad, ffo la vtBióniparcial que
busca vender imagen o futuro polft¡co.

un d¡putado fue
baner las calles r
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menos oe un

te, pensarnos
nos requisitos

-hace-
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(') Congresista de la República,
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